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Pero no basta el que á virtud 
de sus esfuerzos, se consiga en 
la elección el triunfo; es in­
dispensable que ella recaiga en 
sugetos por todos conceptos me­
recedores , y quienes en el con­
greso de Diputados, sepan digna 
y científicamente representar las 
clases médicas.

Secuela este artículo del anterior Uéase 
el núm. 44>, pondrá bien á descubierto y 
sin rebozo, el pensamiento del p erió d ico  de 
m ed icin a  esclu sivam en te e sp a ñ o la , en cuanto 
concierne á elecciones de profesores para 
Diputados á Corles, asi como también lle­
nará los deseos de muchos de sus lectores, 
los cuales se han dirigido á él, como para 
rccii)ir instrucciones (jue les sirvan de norma, 
á ün de no equivocarse en las propuestas y 
traliajar con el mayor fruto eu pro de la 
causa santa y justa, que todos deberemos 
proclamar y defender.

Esta verdad eterna se encuentra publicada 
ya hace cuatro años (en el de 1850), y por 
causas muy conformes á las actuales; en el 
Divino Valles (núm. 15, año 2 .“) ,  cuyas 
palabras aun cuando repetidas en el núm. 14 
■del corriente, bien merecen ©tro y mil re­

cuerdos. Tratándose de elecciones, llenó lo 
preferente del referido número 13, con un 
estenso artículo editorial, el cual terminó 
con este notable párrafo.

«Solo hallamos una dificultad que acaso 
se opondrá á vuestro galardón, mas para ven­
cerla os la manifestaremos. Ella estriba en 
la elección: sí en la elección, porque si en 
vez de fijar la vista en los sugetos desinte­
resados por todos conceptos, y amantisimos 
de la ciencia y de vosotros, os alucináis con 
pompas y esterioridndes de algunos, quienes 
solo pensarán en sí, desde luego empeora­
réis piescntando al descubierto lodo nuestro 
infortunio, y entonces si que se podrá escla- 
mar: ;ay de la ciencia! ¡ay de sus profe­
sores!» fD iv irb o  V a lle s , núm- i ' 5  d el año

Pues en esta verdad se funda hoy para 
llamar la atención de sus colegas y la de los 
profesores que se dignan tender la vista por 
sus escritos.

Si ha de ser una verdad la misión de 
las Cortes llamadas para el 8 de Noviembre 
del corriente año, podría suceder muy bien, 
que de lodo tratasen menos de las reformas 
médicas: de seguro si á estas las llegase el turno 
seria bien accidentalmente y como prepara­
torio para el que deberán ocupar en las 
otras asambleas. En ambos ostremos, las 
discusiones habrán de ser del mayor interés 
y jxira ventilarlas, no serán suficientes ni 
bastarán las capacidades regulares, ni los 
conocimientos profesionales algo mas que re­
gulares. Dotes intelectuales de la mayor cuan­
tía y conocimientos profundos en las ciencias
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filosdfico'filológicas, admitidas como madre de 
todas las dem as, deberÓD adornar á los di­
putados que formen ó compongan las Cortes 
Constituyentes de 4854. A estas cualidades 
es preciso añadir otras m orales, y entre ellas 
la primera y principal, la de que su probi­
dad como hombres independientes se hubiese 
hecho proverbial; que se hubiesen dado á 
conocer mas como verdaderos amantes dê  
las clases á las cuales debiesen el resultado 
de la e lecc ión , que por un egoismo refina­
do y un jesuitismo estudiado con maña para 
aparentar amor á la clase, siendo asi que, 
su principal objeto, aun cuando encubierto 
por apariencias, no era otro q u e , el interés 
propio, esclusivo é individual de ellos mismos 
V de su camarilla.

A tres clases de profesores pudieran redu­
cirse todos los que pertenecen á las cienéias; 
y mucho mas á las médicas. A profesores clí­
nicos, á profesores históricos de la ciencia y 
á publicistas de ella. La primera comprende 
todos aquellos que, después de haber con­
cluido su carrera , dirigen todos sus estudios 
á la meditación y contemplación del hombre 
enferm o, fijando principalmente su atención 
en el profundo. estudio de la observación y 
de la esperiencia. Estos sugetoa, que por la 
elección de sus estudios son los primeros en 
el escalafón de las ciencias médicas, no son 
los mas apropósito para llenar aquellos de­
beres consiguientes al cargo de diputado. No 
porque alguna vez y en algunas cuestiones 
dejasen de usar del derecho de la palabra 
con aquel fundamento de razón indestructible 
y que convence, sino porque, poco acostum­
brados en el trascurso de su profesión clínica 
á las discusiones públicas, su modestia y un 
natural retraim iento , les haría tomar una po­
sición pasiva. Además q u e ,  a excepción de 
alguno que otro clínico indepeudieuLe y bien 
acomodado en las grandes poblaciones, los 
restantes, aun cuando quisiesen y estuvieran 
adornados de cuantas dotes podríamos apete­
ce r ,  no admitirían el sufragio, porque no po­
drían renunciar a su partido , en el cual, si 
bien que con trabajo y pena , ganan la sub­
sistencia para sí y su familia. (1 )  Esto no 
quiere decir que del seno de la familia clínica 
no pudieran salir dignos diputados: es úni­
camente ofrecer ol público médico y elector 
los mconvenieiites en que debe lijarse para
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(1) Sentiríamos en éstremo herir con este artículo , 
la delicadeza de algún otro profesor clínico y de par- ¡ 
tido, á quienes rogamos no hagan de ¿1 aplicaciones. ; 
Nuestro objeto es, como siempre, el presentar )a verdad ‘ 
desnuda y bajo este punto; no duda el Divino V alles 
que su artículo será bien acogido por el frió y sano 
criterio de sus entendidos lectores.

no perder esa misma elección: al terminar 
el articulo, presentaremos los medios con- 
docentes ó orillar en lo posible estos mismos 
inconvenientes.

La segunda clase que comprende los pro­
fesores históricos de la c iencia , mas que al 
objeto primordial de ella, se dedican, ó cuan­
do menos asi debieran hacerlo, al estenso 

:conocíiniento de la literatura, á fin de llenar 
varios destinos facultativos; como por ejem­
plo , los del profesorado, consejos de sanidad, 
instrucción pública, e tc .,  etc. A esta pues, 
parece natural acudir para la elección, porque 
ella en gran parte representa la inteligencia 
suma de cuantos conocimientos se requieren 
para el buen y cumplido desempeño de los 
altos puestos colegisladores. Mas al propio 
tiempo, no deja de ofrecer dificultades, aten­
dido el centro de donde parlen los hombres 
que la corresponden, y mucho mas en la 
actualidad, reinando todavía gran parte del 
desbordamiento de la administración pasada, 
porque el tiempo trascurrido no ha sido el 
suficiente á corregirle.

Es por fin la tercera y últim a, aun cuan­
do la menor en número la mas apta y ápro- 
pósito por lodos conceptos: ella coniprende 
á todos los escritores públicos, quienes a r­
rostrando en varias ocasiones mil peligros v 
sufriendo por su misión sagrada todo género 
de disgustos, están con sus doctrinas ilus­
trando las cuestiones arduas de la ciencia y 
con sus escritos defendiendo los derechos 
profesionales contra el torrente de la opinión 
publica, torcida en esta parte , y aun ó veces 
contra (a autorizada opiiiion de personas in­
fluyentes en los negocios públicos, las cuales 
sin comprender la causa , han mirado siem­
pre con desden é indiferencia los derechos 
de las clases médicas, reconociéndolas como 
sufragáneas de las otras.

Presentados á la vista y cual se dehe 
para la mas acertada elección, todos los pro­
fesores, fácil y sencillísimo será , al menos 
para el 'periódico de m ed icin a  esclu sica m en le  
e sp a ñ o la , contestar a cuantas preguntas se 
le tienen dirigidas y se le dirigen, para saber 
el camino mejor de la elección. Como el 
que m as, respetamos y respetaremos siem­
pre las determinaciones del C o m ité  central 
de elecciones: de lo contrario , hubiésemos 
querido que este cuerpo respetable, se hu­
biera estenJido á mas, y e s ; á indicar por 
medio de circulares en la prensa médica, 
aquellos lacultativos quienes, en su concepto, 
deberian y podrían ser los representantes en 
las próximas cortes. Este medio hubiera pro­
bablemente adelantado mucho ios trabajos de

Ayuntamiento de Madrid



—  3 —
los C om ités 'p ro vin cia les; mas puesto que uo 
lo ha estimado conveniente, cumplamos hoy 
con el deber sagrado de llenar las justísimas 
exigencias de los profesores quienes nos hon­
ran consulttándonos.

Vamos por partes: el párrafo iO de las 
inslnicciones para la manera de organizarse 
Lodos los profesores en las provincias, pre­
viene ; qne cada C o m ité  p ro v in cia l trabaje con 
e l objeto de v e r  s i  puede p resen ta r m as de m  
candidato p o r  la  clase m édica en su  resp ectiva  
p r o v in c ia ; luego cuando menos hará por pre­
sentar uno y este facultativo. En esta preci­
sión y en este estrecho, ó tiene que propo­
nerse de los clínicos priisplamente dichos, ó 
de los profesores á quienes, para entendernoB, 
hemos llamado históricos ó de los esenLanw 
laiblicos. Las tres cuarUs partes de los pn- 
Uleros, viven en poblacicmes medianas y aun 
peqnefias, sujetos á una escritura pública que 
les impone deberes de tal naturaleza, que 
seria imposible abandonar su domicilio, sin 
abandonar con é l .  los escasos medios de sub­
sistencia. Mas esta proposición no es tan ab 
soluta que no admita algunas excepciones, 
ni tampoco ol ministerio del clínico inhabilita 
absolutamente para poder dedicarse al estudio 
de otros ram os.... estudio necesario para quie­
n e s ,  sin ridículo, admitiesen la candidatura 
á diputados. Esto cierto, podrá haber y habrá 
sin duda entro los profesores de provincia y 
do las grandes capita les, sugelos q u e , aun

F ^ L L B T m .

cuando dedicados esclusivamente á tomar pul­
sos, pudieran representarnos dignamente y que 
admitiesen tan honroso y elevado cargo. Pues 
b ie n , indicado y conocido que fuese , antes 
do proponerle se debería consultar su volun­
tad á fin de  q u e ,  pesando el indicado can­
didato todo eí pro y contra que le pudiera 
sobrevenir sí adm itiese; el C o m ité  p ro v in c ia l  
□o (lerdiese, cuando m enos, un tiempo p re ­
cioso en proponer un sugeto , quien des];)iies 
por su posición, intereses, & c . ,  &<'•» i’C* 
nuuciase.

La posición social de los profesores bis- 
tóribos. ó como , llamarse qu ie ran , los unos 
en los consejos, de  sanidad, los otros en los 
de instrucción pública , los otros en la m a­
gistratura, los otros en diferentes direcciones, 
conjo de baños, & c -.  & c .;  y o tros, en fin, 
en elevados puestos que no les obligan á ganar 
su subsistencia m endigando e n fe r m o s , puesto 
que , los mas cuando no el completo número, 
de todos, disfrutan del erario im sueldo su­
ficiente á cubrir las primeras necesidades y 
aun las segundas; se ofrecen por todos con­
ceptos, hasta por residir muchos en Madrid, 
como lo mas á  propósito para representar en 
las Cortes á las clases médicas, y sin e m ­
bargo , su elección no deja de otrccer difi­
cultades. Esos scudo-catedráticos que a ten ­
diendo á  su iaterés esclusivo y propio han 
tenido maña y valor para escalar el sagrado 
edificio de! magisterio, sobreponerse á quienes

iPAXOUftMA ÜB ÜIKR'l'AS EXFEUMEDADíjS MOJULES, 
gUE TUÍiSEN FATA;L a'ilASCEXIíENClA'Á L\ I'OLITICA 

Y Á Í.A .ADMINISTIUCIOX.

Diálogos entre un Diputado sano y «n Diputaih enfermo.

dialogo se:gii:ado.

D. Sê niproiuo. ——BuGaos días, Sr. D. Justo.
D -. J u s t o . tenga V. muy buenos, Sr. D. Sern- 

pronio. Me 'parece V. .tristoii. ,¿Há tenido \  . algún 
motivo de disgusto?

SemproTuo.— jY tantos!.... l.as cosas no están ya 
como estuvieron. ¡Este es el pesultado de.haJlarse 
casi apagado el fuego de los .partidos políticos!

Guando aquel fuego ardía con su mayor inten­
sidad , entonces los Diputados eramos los niños 
mimados de los Sres. Ministros: ahora nos des­
precian esos Señores, porque no nos necesitan.

¡En aquellos tiempos felices era tan fácil con­
seguir una loga, un coronelato, etc., ele.!....

'  Ahora para lograr que se dé á un amigo ó pa­

riente .el empleo mas insignificante, se tropieza 
oon ,montañas de dificultades. ¡Esto es insoportable! 

D. /usío-—,Siempre he creído, ,Sr. D. ,Sempronio, 
que asi como el sacerdote de Jesucristo debe vivir 
en el templo santo, al pie del <altar, velando, 
erando y enseñando al pueblo las sublimes ver­
dades de nuestra religión; del mismo modo el 
legislador debe encerrarse en el santuario de las 
leyes. AlH es donde los Diputados de ,1a nación 
pueden comunicar ¡libremente con el Gobierno de 

I S. M. (Q. D. G.) Allí es donde ha de eslable- 
' cerse entre los .Seres. Ministros y- la Cámara po- 
' pular ese comercio de ideas grandes, de nobles 

y generosos sentimientos, que son la verdadera 
gloria de los pueblos.

D. Sawpronía. — O yo tengo la cabeza muy enferma, 
ó lodo eso es aire; porque ni en esas ideas, ni en 
esos sentimientos veo nada de sólido, nadaaie.positivo.

D. /usto.— Mucho temo (y perdóneme V- esta con- 
fianza, Sr. D. Sempronio) que solamente en la 
escuela del periodismo haya V. recibido su edu­
cación política.

D. Sempronio.—Y esa es la verdadera escuela. ¿Hay 
acaso otra?
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con mas derecho, deberían haber arribado á 
e I arrancar reales ordenes de un ministro 
corrompido y con ellas ultrajar la paciencia 
de los hombres estudiosos y aplicados; esos 
catedráticos, decimos, que por sus manejos 
supieron colocarse á tan elevada esfera y han 
precisado á que el Excino. Sr. Ministro actual 
declarase vacantes todas las cátedras coníe' 
ndas desde el 28 de Agosto de i 850 acá , sin 
los requisitos prevenidos por el plan y regla­
mentos, ¿serán los buenos diputados que las 
clases precisan? Abogarán por su causa pro- 
pía y abandonarán la agena: harán mas que 
tienen hecho, que no es poco, para conservar 
sLis destinos. Serán , én fin, por una natural 
consecuencia, lo que fueron siempre en cuanto 
.1 los intereses generales de las ciencias mé­
dicas. Esos otros directores y algunos em­
pleados en altos puestos facultativos, quienes 
mas bien al favoritismo que á sus méritos 
contraídos en la carrera, han debido sus des­
tinos; algunos, si no lodos de esos interinos 
de plazas que parecen mezquinas, poro que 
en realidad son verdaderas canongías, conse­
guidas havSta subrepticiamente .por haber fal­
lado en la provisión de muchas, aquellos 
requisitos de cajón y publicidad legales que 
autorizan cuando menos á la simple vista
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presentase la cuestión de las reformas y en 
ellas se comprendiesen los destinos ilegalmen- 
te adquiridos,..? A su propia conciencia da­
mos el trabajo de esta contestación.

Según lo visto, parece ser q u e ,  los escri­
tores públicos ofrecen mayores garantías. En 
efecto, asi sucederá respecto á aquellos, quie- 
nes en los conflictos de las clases médicas 
hubiesen tenido valor para anteponerlas á sus 
propios y calculados intereses; respecto á los 
que tratándose dei honor de la ciencia y de 
sus hijos no hubiesen reparado en la ca te ­
goría y posición de las personas que la hu­
biesen mancillado y nos hubiesen ultrajado; 
en í in , asi sucederá respecto á los escritores 
que , hubieran comprendido mejor las nece­
sidades de las clases, el medio y modo de 

enarlas, y por último, que conociesen por 
un dilatado estudio práctico la posición pre­
caria de los profesores de partido .... Pero 
quienes sus doctrinas estuvieran amoldadas á 
la posición social de algunos hombres influ­
yentes ; quienes no hubiesen tenido valor para 
presentarse á cara descubierta en las grandes 
cuestiones de reorganización; quienes, en con­
clusión , han calculado de manera sus escritos * 
que con ambigüedad y ambages supieron o 
creyeron saber dar ca rn e de p ie rn a  á todos;
nn í'SÍ.nn *> Cá t i i io c t . . ._I- ... . ■ .

I). Justo. — Cada redacción de periódico político es 
una verdadera empresa mercantil, que comercia 
coa ciertas ideas esclnsivas; y aun prescindiendo 
de los géneros de ilícito comercio que se venden 
a la incauta javentud ¿cómo se podrá negar que 
esclusivismo y ciencia son dos cosas opuestas?

La parte intelectual de los periódicos políticos 
(generalmente hablando) es una parte enferma. 
¿Y qué diremos de su parte moral?

¡ Horroriza pen.sar que ha habido tiempos en 
que los bandos políticos, con tal de que triunfa­
sen sus gefes, hubieran vistb con placer á la na­
ción convertida en un lago de sangre!!! Y los 
periódicos fueron siempre órganos fieles de la vo­
luntad de aquellos bandos.

/>. Sempronio. — ¿Quiere V. dejarnos á oscuras, 
proscribiendo los periódicos políticos?

D. Justo.— Yo lo que deseo es que el charlatanis­
mo político, esa enfermedad intelectual y moral, 
desaparezca para siempre.

Suponga V.. Sr. D. Sempronio, que pesa so­
bre los pueblos una plaga de malos médicos. 
¿No seria eso una grande calamidad pública? 
¿Y el charlatanismo político e.s acaso menos fu­

nesto á las naciones que el charlatanismo médico?
Los periódicos, en general, materializan al 

pueblo, hablándole sin cesar de intereses mate­
riales. ¡Qué! ¿Los intereses intelectuales no son 
nada? ¿Ni tampoco son nada los intereses morales‘'

D. Sempronio.-Pues ¿cótíio se ha de aprender la 
política?

D. Justo.—Haciendo un estudio profundo del hombre 
físico, intelectual y moral. Adquiriendo vastos co­
nocimientos en historia. Viajando, observando y 
meditando las obras maestras escritas sobre la cien­
cia del gobierno de las naciones.

I>. Sempronio.— ¿Quién ha de tomarse todas esas 
molestias para ser diputado? [Máxime cuando los 
Sres. Ministros se hacen tan retrecheros).

D. Justo.— Los que deseen ardientemente la felici­
dad de su pátria y aspiren á la gloria de haber 
contribuido á esta felicidad.

O. Smpronio. —î Buen provecho les haga).
Y al fin ¿qué abordó la reunión celebrada para 

tratar de la nueva división del territorio; de la 
creación de los veintiséis ó veintiocho grandes fo­
cos de civilización en la península?

D. Justo,—Todos están acordes sobre los imnensos
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eos, como los históricos y escritores médicos, 
tienen hombres probos, cientílicos, dignos y 
iiun algunos sabios que pueden representar á 
las clases médicas en las próximas Cortes Cons­
tituyentes; la dificultad, como llevamos dicho, 
se encuentra en la elección.

Pues b ien , con presencia de estos ante­
cedentes, no es posible equivocarse en la elec­
ción. Si conviniese á los profesores de alguna 
provincia que su Candidato fuese de los ave­
cindados en ella, con dificultad dejarían de 
conocerse personalmente ó do otro modo, 
aquellos que , por sus prendas y cualidades, 
fuesen dignos del sufragio. Cuando se creyese 
conducente que este mismo Candidato saliese 
ilel seno de los consejeros, catedráticos, di­
rectores, & c . ,  S c ^ ., ¿qué profesor de pro­
vincia, medianamente relacionado, deja de 
tener noticia de los antecedentes do estos 
individuos? En fin, menos duda ofrecerá la 
elección cuando recayese en alguno de los 
escritores públicos. Para acreditar las cuali­
dades de estos, hay están sus escritos y ellos 
dirán tácitamente y con mayor elocuencia que 
todas las lenguas reunidas quienes de sus re ­
dactores son los inas dignos y merecedores. 
Al Divino Valles no le incumbe otra cosa cu 
los momentos críticos.... inteligenti pauca.

P u b l ic a m o s  á  c o n t in u a c ió n  la s  
a lo c u c io n e s  d e  lo s  C o m ité s  d e  

V a lla d o lid  y  R Io se c o , d i r ig id a s  
á  s u s  c o m p ro fe s o re s .

El Comité Médico Electoral de la -provincia 
de Yalladolid á todos los Médicos, Cirujanos 
y Farmacéuticos de la misma.

CoM PUOFESORES :
Todos loa Españoles se preparan a con­

currir a las urnas electorales para elegir á 
ios Representantes que han de constituir á 
nuestro infortunado país , lavando la afrenta 
y e! oprobio que manchaba el buen nombre 
de la Nación, por haber consentido que malos 
gobiernos hayan conculcado los principios 
mas, santos, y erigido altares á la inmorali­
dad y á los mas repugnantes vicios. Lo clase 
Médjca española no podía permanecer insen­
sible, á tan hidalgo y digno movimiento, y 
se ha congregado á este fin con entusiasmo,

, con honradez, con buena voluntad. Liberal 
por sentimientos, por hábito y por sus estu­
d ios, quiere contribuir ai bien del pais, enal­
teciendo las libertades públicas, y evitando 
que la corrupción y los amaños electorales 
desvirtúen el buen sentido público y ofendan 
la proverbial honradez de los Españoles. Por 
esta razón se presenta por primera vez como

resultados que esa creación debe producir: pero 
se ha suscitado una dificultad, sobre si han de 
subsistir ó no las catedrales.

¡). Semitronio.— ¡Cómol ¿Pues cabe acaso duda en 
las ventajas que los pueblos sacan de la riqueza 
de aquellos templos?

¡). /«slo.--Fueron creados los cabildos eclesiásticos 
para servir de consejo ú los Sres. Obispos. Es 
cosa tan pública como escandalosa que, en mu­
chas parles, aquellos cabildos han estado siempre 
en guerra con sus pastores. En esto se fnnda el 
diputado' (jue opina por la supresión de las ca­
tedrales.

l). Sempronio. —¡Cuestión muy trascendental es esa 
para Ja riqueza de los pueblos!

¿ Y el gran proyecto de hacer un solo pueblo 
de Sla. Cruz de Tenerife y la Laguna, su ve­
cina. en qué estado lo tiene V.?

P. Jusía.—Para mí está resuelto el problema.
En efecto, si el Gobierno de S. M. (Q. D. G.) 

traslada la Real audiencia de Canarias á Sta. Cruz 
de Tenerife; si un solo obispado, en lugar délos 
dos que hoy existen, se establece igualmente en 
aquella capital; si el instituto provincial pasa al

mismo punto; si alli se crean (ademas de la es­
cuela de náutica y bellas artes) enseñanzas de 
comercio y de agricultura; en fin, si á esto se 
añade un buen seminario conciliar ¿no es verdad 
que el desarrollo de la población de Sta. Cruz 
marcha entonces con una rapidez asombrosa?

Puestas las cosas en este estado se establece- 
rian allí nuevos comerciantes, que esplotarian la 
venta^sa posición de aquellas islas; y haciendo 
un vasto comercio, con la América, el Africa y 
la Europa, enriquecerian aquel archipiélago.

D. Sempronio.—Eso es lo que no quieren varios 
mercaderes de los que hoy existen en Sta. Cruz. 
¡Tienen la aprensión de que entonces no harían 
papel!....

D. /«síci. —¡Miserable aprensión!....
Pero esos individuos (si existen) calculan muy 

mal; y tan mal como los abogados de la Laguna 
que DO quieren haya Real audiencia en Sla. Cruz; 
ó como los propietarios de aquella ciudad agrí­
cola que repugnan se cuádruple el número de 
habitantes del vecino pueblo. ¡ Y de un pueblo 
consumidor!

Aumentada la población de Sta. Cr.uz, la ciu-

>1
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m  h  ifef» teteCtoraU príweiiit»»io para 

oflftdidaitcs <á aíjuoUos ¡wefesai^s qae 'Hias se 
hau dhiLÍHgH*do |)or su ilaslr-uie» y honrosos 
antecedentes. El Sr. D. PedTo Calvo A.sensio, 
conocido y (jueridí) dfe todos lo^ ■profesores 
de esta provincia, es el candidato designado 
para Tepresentarla, y tina persona q üc , en 
coticcpto do todos, ^'Curie las cualidades que 
deben adornar íi i>n Representante -de la Na­
ción, liberal, ilustrado é independiente. Por 
este motivo el Comité os le recomienda, y 
os invita á que acudáis á las urnas electora­
les , con puntualidad, con fé , con patriótico 
celo. S í .  abandonad por un moraento vues­
tras Utiles tareas, desprendeos de vuestra na­
tural timidez, pensad en que la patria está 
■enferma de peligro, huérfana d e  honrados 
legwladores, escasa de beneficiosas leyes, y 
agoviada bajo el peso de la inmoralidad y 
el desconcierto. Unios á los demás ciudadanos, 
cooperad, trabajad oon ellos en favor del 
pro común, y no olvidéis un moraento que 
el mejor Representante de una provincia os 
aquel que nació y vivió siempre en ella, que 
es productor, y que no ha respirado de con­
tinuo en aquellas regiones donde lan  facib 
m ente se desarrollan la ambición, la vanidad 
y el deseo de vivir de las rentas públicas.

Valladolid 21 de Setiembre de 1854.—  
P residen te , Mariano S. José Sánchez.—Anas­
tasio Chinchilla.— Francisco Garballo.— Angel 
Bellogin. — Román Mozo. — Leoncio Sánchez

1 Ocaña.—Mariano González Sámano.— Deogra- 
' cias F ernandez .— Félix B arrenechca .— An­

tonio Ledo. —  José Salvador R u iz .— Pascual 
P as to r , Secretario.

L a  C o m isió n  M éd ica  E le c to ra l p erm an en te  -del 
p a rtid o  de R io se c o , á su s co m pro feso res.

C ompaSriios:

Si acaso necesitáramos todavía algún cs- 
Uitiulo para lanzarnos resueltos á la lid elec­
toral, sobre las mil y bien sentidas escilacioties 
que la prensa médica y la política vienen pro- 
elaniando enérgicas y persuasivas desde ({ue 
anunció ol Gobierno la convocatoria de Corles 
Constituyentes, ahí los tenernos en colosal 
relieve, originarios de ese mismo Gobierno, 
en la determinación G.“ de Ja Real orden 
do 6  del corriente, espedida por el Ministerio 
(le la Gobernación é inserta en el Heraldo 
Médico, m’im. 128; en la circular de la Direc­
ción de Beneficencia y Sanidad, lecha 10 del 
que r ig e , publicada en el Siglo Médico, 
núm. 50 ; y en otra Real orden del mismo 
Ministerio, sección de Sanidad, fecha 15 ul­
tim o, transcrita en la Iberia del 17. ¡Leedlas! 
compañeros, ] leedlas!; y vereis si puede in­
ferirse á  nuestras clases baldón mas ignomi­
nioso, mus depresivo, mas inmerecido, mas

dad de la laguba se enriquece y estiende á pro­
porción. lEstendiéndose hácia abajo y 'Sta. 'Gruz 
hácia arriba. ¿No es evidente qué al fin se uni­
rán nmbas poblaciones?

Por último, en el término municipal de la 
'Laguna, se puede esplotar aguas que rieguen todos 
los terrenos que existen en los alrededores de la 
nueva población. ¿Concibe V. toda la hermosura, 
toda la fertilidad y toda la riqueza de ^ e l  pais?

¡Qué de familias inglesas irían á pasar los in­
viernos en aquella encantadora comarca, donde se 
gozaría entonces de las delicias de una eterna 
primavera I

D. Síírtpromo.--Me opondré á eso con todas mis 
fuerzas.; empleando todos los medios posibles; po­
niendo en juego mdas mis relaciones; porque eso 
es arruinar á  Canaria.

D. Ju9ío.-»-Perdone V., Sr. D. Sempronio: eso es 
enriquecer á su ¡isla querida.

D. SeTKpronto.—.¿Cómo?
D. /usto.~-¿No es 'Cierto que si Sto. Gruz desapa­

reciese , al día siguiente amanecian los propieta­
rios de la isla de Canaria con la tercera parte 
de sus rentas menos? ¿Por qué? Porque les fal­

taba aquel pueblo consonvider y coroerciaobe, á 
cuyo puerto llegan continuamente buques estran- 
geros. ¿A dónde enviarían entonces los labradores 
4c la isla de ■Canaria sus frutos y ganados?

D. Sempronio.—Bien veo...... ¡pero es durol....
¿Hay paciencia?.... No: eso no se puede sufrir. 
Aunque los barcos del cabotaje llevasen á Cana­
ria todas las semanas mil veces mas dinero que 
el que liasta el dia han aooslumbrado sacar de 
Sla. Cruz ¿cómo un corazón canario lia de poder 
ver triunfar á la rival eterna -de sa patria? ¡Nol 
¡nol ¡rail veoes noli!

l). Justo.—¿V si le diesen á V. un grande empleo 
que desempeñar en la capital de las Canarias?

D. Smpromo. —¡Hombre!.... Eso ya >es otra oosa. 
¥o, como 'diputado, no debo ver sino las perso­
nas inlluyentes que me nombraron, mis anaigos, 
mi distrito, ote. Pero como Gefe superior de una 
provincia, como delegado del Gobierno, debo {aun­
que no lo sienta) repetir con Virgilio, mi poeta 
predilecto:

Tros Tiriu^que mihi nulo discrimine agetur.
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contraílictorio con tos gcnuinos principios de 
un Gobierno Nberal, á nuestras clases, mode­
los de virtud, de civismo, de abnegación aliora 
y siem pre, y sublimes sobre todas, si de 
gerarquias quiere hacerse ostentación por el 
incomparable objeto de su instituto. Esclavi­
zados por la primera y la segunda, viene la 
tercera á Ibrinar el complemento de nuestra 
perenne desventura, con el sarcástico premio 
ijue ese mismo Gobierno y la Dirección de 
Sanidad nos tienen reservado, á los que, 
como tantos de nuestros hermanos de profe­
sión, se han espuesto ahora, y nos espusimos 
en el aciago estío del año 5 4 , si nos presen­
tamos denodados á luchar contra esa hidra 
destructora del género humano (el cólera morbo 
asiático), que mata impasible y á mansalba al 
abrigo de su impenetrabilidad y dol incógnito 
de su ponzoñosa exhalación. Ya estamos apri- 
siona<los y obligados ademas á trabajar hasta 
m orir, para obtener, acaso, en su dia una 
mención de gracias de S. M ., como la han 
alcanzado los l'acultalivo^í do la ciudad de 
Alrncndrnlejo y  tam bién los S a c rista n e s . Hon­
roso, snhlime sin igual es tal p rem io ,-as í 
como la cruz simple de Epidemias |iara un 
empleado del Gobierno, <{ue d isfrtU a  tin snchlo  
d el E r a r io  de 1000, ‘iOOO, 5 0 0 0 , 4000, 5000 
ó m as duros con cesa n tía  y  ju b ila c ió n ^  y  v iu ­
ded a d  ó pensión  p a ra  su  fa m ilia , ateiiJicndo 
á la altísima región de donde procede; empero 
no es bastante para las clases médicas de los 
pueblos de España, que después de 4 0 ó 50 
años de egercicio, servil mas de cien veces.

D. Justo.—No dudo le guste á V. tambie^ la mú­
sica: y si, como creo, ban de subsistir las ca­
tedrales, en la' que debe resultar de la fundición 
de las de Canaria y Laguna (que precisamente se 
establecerá en la bella iglesia que fué de los 
PP. Franciscanos, en Sla. Cruz), disfrutará V. 
del placer de oir conciertos celestiales.

D. Semprontu.—No sé si las grandes ocupaciones 
del gobierno de la provincia me dejarán tiempo 
para eso. Cuando se aumente (como se aumentará 
prodigiosamente) el comercio, solamente lo que 
concierne á salidas de buques es un imre magmm. 
( ¡ Y con qué utilidad tan grande maniobraban, hace 
pocos años, ciertos pilotos en aquel mar adminis­
trativo !! I)

1). Justo.—Ya Tos vapores ingteses que van al Brasil 
tocan, á la ida y á la vuelta, en Sta. Crux de 
'feaerife . Lo Bnisnao sucede con. le» q«it' parien. de 
Cádiz para las Antillas. Eso solo basfa para dar 
grande impulso al comercio de aquella plaza.

Las Canarias, Sr. D. Sempronio, han vivido 
hasta el dia en una larga infancia: su juvunlnd

bajamos á la tum ba, contemplando la horrenda 
cuanto mísera y obyecta horfandad» quo lega­
mos á nuestros hijos, á nuestras esposas, á
nuestros padres....... Ese e s ,  eorapañeros, el
galardón que se nos reserva en cambio de 

j esa despótica exigencia con que se nos obliga 
al sacrilkcio de nuestro saber y de nuestra 

I v ida , siq u iera  jm n á s  hayam os p ertenecid o  á ia  
: gran fa m ilia  de lo s  p a rá sito s d e l Teso-ro público*..

Ya lo sabéis: las ciencias médicas en España 
y sus profesores son de igual importancia, del 
mismo valer, y de menor categoría que e l  

! oficio  de m a n eja r  el. in een sa ria  y  e l h is o p a .. . .  
¿Os parece aceptable mancilla tan degradante? 
¡No, y mil veces n o , porque ninguno podemos 
olvidar que somos descendientes de la nobi­
lísima estirpe de Esculapio y del Oráculo de 
Cos. Pues bien: para sacudir ese servilismo, 
en que hombres desatentados pretenden per- 
peluarnos; para que se nos conceda en la 
escala social el lugar d is l i i | | i id o  q w  efe ju s ­
ticia nos pertenece; para que nuestras vili- 
ptondiadas clases brillen dignas y potentes corno 
se merecen por au. iuaaaipai-afelV ministerio, 
por la moralidad, nunca desm entida, de los 
que le ejercemos; aprovechemos, con ci ardor 
que brota del patriotismo acrisolado, de las 
causas justas y del amor propio ultrajado, la 
ocasión propicia que la suerte nos depara, 
trabajando sin tregua , con fé , con decisión, 
para» que en esa regeneradora Asamblea, que 
ha de reunirse el dia 8  do Noviembre próximo, 
ocupe un asiento el liberal sin m ancha , el 
hombre probo, el hijo y amigo del pueblo.

vá á empezar. ¡Felices si coosiguen una adminis­
tración provincial que sepa dirijirlas en ese se­
gando periodo de su vida!

D. Sempronio.—Y la conseguirán: porque de la 
creación del centro de luces, de fuerza moral y 
de acción que Sta. Cruz ofrecerá á toda lu pro­
vincia; de la existencia de aquel gran foco de 
verdadera civilización debemos esperarlo todo.

Ahora yo también espero que hable V. de este 
bellísimo plan con los Sres. Ministros; y de lo 
penetrado que yo me hallo de todas esas grandes 
ideas, para que....

D. /mío.—No hablo nunca con Sres. Excelencias 
sino desde la tribuna parlamentaria: porque asi 
como yo respeto la libertad de los Sres. Secre­
tarios del despacho, quiero que ellos también res­
peten mi independencia.
• Voy á ver si hoy se acaba de arreglar el 

proyecto de que hablé á V. hace pocos dias ea 
este mismo sitio. A Dios.

D. Sempronio. —Páselo Y, bien, Sr. D. Justo.
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nuestro compatricio, nuestro simpático com* 
pañero D. Pedro Calvo Asensio; el mismo 
que, como ya lo tiene acreditado una y mil 
veces en la prensa, espondrá con la voz de 
la convicción en el Congreso, como tantos 
otros de nuestros comprofesores que acudiráti 
de las demas provincias, nuestras fundadas 
quejas, nuestros merecimientos, nuestras as­
piraciones, reclamando y defendiendo á la vez 
con tanto denuedo como constancia, nuestros 
derechos y nuestra independencia. Meditad 
vuestra suerte y obrad. La ocasión es critica 
y los momentos preciosos.

Medina de Rioseco 25 de Setiembre de 
1854. — El Presidente, Fructuoso Navarro y 
Tariego.—El Vice-Presidenle, Francisco María 
Gago.—Patricio José Rodríguez, Secretario.

Bíícion última.
7AEJBDAD3S.

VACANTES.

Se halla vacante el partido de Médico-Cirujano 
de una de tas parroquias de la ciudad de Co- 
rella, provincia de Navarra. Su vecindario es 
de 500 vecinos poco mas ó menos, mitad del 
total de que se compone. La dotación 8,000* rs., 
pagados puntualmente en trimestres por el ayun­
tamiento, sin descuento de ninguna clase; 20 rs. 
por cada consulta y 2 rs. por cada visita que 
satisfarán ios particulares por quienes fuese lla­
mado en la parroquia distinta. Las solicitudes 
se dirigirán, francas de porte, al presidente del 
Ayuntamiento hasta el 30 de Octubre, y las con­
diciones estarán de manifíesto en la secretaria.

No habiéndose presentado aspirantes á la plaza 
de Médico titular de Dueñas (provincia de Ya- 
lladolid}, dotada con 8,000 reales anuales, den­
tro del término señalado en el anuncio de 23 de 
Agosto , ha determinado la corporación prorogar 
la admisión do solicitudes hasta el día 12 de Oc­
tubre, y proveerla sin oposición en el que á su 
juicio sea mas benemérito.

En la villa de Cabeza Mesada: provincia de 
Toledo, partido judicial del Quintanar de la Orden, 
se crea una plaza de médico, con la dotación anual 
de 5,500 reales, pagados por trimestres vencidos 
del fondo de propios, y por cuenta del Ayun­
tamiento, siendo su vecindario de 230 vecinos; 
sé admiten memoriales hasta el término de veinte 
dias á contar desde la inserción de este anuncio, 
dirigiéndolos, francos de porte, al ayuntamiento 
de la misma.

Médico-Cirujano de Turón (Granada)., -con la 
dotación de 1,500 reales por la asistencia á los 
pobres y los informes de oficio en los easos ile 
medicina legal. Las solicitudes hasta el 22 de 
‘Octubre.

La plaza de Médico-Cirujano de la villa de 
llecas, distante cuatro leguas de Toledo. La do­
tación 6,250 reales. Las solicitudes al presidente 
dei Ayuntamiento en el término de 15 dias, con­
tados desde el 28 de Setiembre.

La plaza de Cirujano titular de Santa María 
del Rey (provincia de León), con su agregado 
de Sardonedo, distante un cuarto de legua, cotí 
la obligación de contratarse ó avenirse con los 
particulares y cuyo contrato ascenderá á 300 rea­
les vellón anuales, obligándose á rasurar cada 
quince dias.

La plaza de Cirujano titular de Lázaro (pro­
vincia de Albacete), dotada con 500 reales anua­
les, que paga éste de fondo de propios por tri­
mestres vencidos, y además por igualatorio de 
250 vecinos, la cantidad de 3,500 reales cobrados 
en Agosto. Las solicitudes, francas de porte, á 
la secretaría del Ayuntamiento en el término de 
un mes, á contar desdo el 20 de Setiembre.

La plaza de Cirujano de Baños de Cerrato (pro­
vincia de Patencia), su dotación consiste en treinta 
y seis cargas de trigo de buena calidad y un 
cuarto de la misma especie, de los que se afeitan 
en sus casas. Las solicitudes al Ayuntamiento de 
la misma, francas de porte y antes del dia 6 de 
Octubre.

La plaza de Cirujano titular de la villa de Abia 
de las Torres (provincia de Palencia], dolada con 
treinta cargas de trigo. Los memoriales en c! 
término de un mes al presidente del Ayuntamiento 
de la misma, á contar desde el 22 de Setiembre.

ADVEBTEIVCIA.
El estar ocupadas casi oficialmente en asuntos elec­

torales, á la sazón presente, las pocas Imprentas de 
esta Capital, hace que sufran tanto retraso nuestros 

números, en medio de tener enjuego dos Imprentas.

Valladolid: hipnENiA de D. B ámaso Santarek. —1854.

Ayuntamiento de Madrid




